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SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE, REGION DE LOS LAGOS

DE JORGE CUEVA RA STEPHENS

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO, REGION DE LOS LAGOS

En cumplimiento con lo estipulado en el Artículo 7 Bis de la Ley N' 19.300 y el Artículo 14 del
Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica, esta Secretaría Regional lv4inisteriQI de Vivienda
y Urbanismo, Región de Los Lagos, le envía copia del acto administrativo de inicio del proceso de
Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), del proyecto Modificación Plan Regulador Comunal de
Puyehue, correspondiente al Loteo SERVIU Las Golondrinas, ubicado en la localidad de Entre Lagos.

La modificación del PRC de Puyehue se realizará en función de lo normado mediante el Artículo
50 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones IDFL N' 458 V. y U., LGUCI y el Artículo 6.1.12. de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ID.S N' 47 V. y U., OGUC). Estos artículos
establecen los causales y el procedimiento de modificación de los Planes Reguladores con carácter
de excepción, cuando existe necesidad de resolver problemas de la margínalidad habitacional a
través de los programas habitacionales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. El artículo 6.1 .12 de la
OGUC también establece el procedimiento para la aplicación del Artículo 50 de la LGUC, esto es:

El Servicio Regional o Metropolitano de Vivienda y Urbanización solicitaré fundadamente al
Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo la modificación del Plan Regulador
respectivo, paró los fines señalados.

2. La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo elaborará la modificación solicitada, la
que contendrá los antecedentes señalados en el artículo 42 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.



3 La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo consultaré a la Municipalidad en cuyo
territorio esté emplazado el terreno afectado por la modificación, la que tendrá un plazo de 30
días para evacuar su informe.

4. Cumplidos los trámites anteriores, una vez obtenido el visto bueno del Ministerio del Medio
Ambiente respecto al procedimiento EAE, el Secretario Regional Minísterial de Vivienda y
Urbanismo remitirá la modificación al Plan Regulador, con todos sus antecedentes, al Ministerio de
Vivienda y Urbanismo para su aprobación mediante Decreto Supremo.

El Decreto Supremo que promulgue la modificación del Plan Regulador deberá publicarse en el
Diario Oficial. Los planos y una copia del decreto correspondiente se archivaran en el Conservador de
Bienes Raíces respectivo, en la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en
la Secretaría Regional Minísterial de Vivienda y Urbanismo respectíva y en la Municipalidad
correspondiente

En caso de dudas o consultas sobre la Modificación Plan Regulador Comunal de Puyehue,
localidad de Entre Lagos, Loteo SERVIU Las Golondrinas, Según Art. 50. LGUC, agradeceré dirigirse a
Analista del Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura Francisco Barría Eltit, a los teléfonos
+56 65 2225 6 1 8 / +56 9 9537 6020, correo electrónico fbarria@minvu.cl.
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